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  JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
REF:  PROCESO VERBAL.
DEMANDANTE:    ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA, CLARIBEL

RODRIGUEZ TURRIAGO, LINA CONSTANZA CRUZ
RODRIGUEZ Y DANIEL ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ.

DEMANDADOS:   SOCIEDAD EXPRESO LOS COMUNEROS S.A.S., ELKIN
YESID SEGURA MOLINA, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C.

RADICACIÓN:        110014003011-2020-00302-00
 
 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N° 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta
Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la sociedad G.HERRERA
& ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, firma quien actúa como apoderado
general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
identificado con Nit. 860.028.415-5, según Escritura Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5 de
agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No 00031859 del libro XIII, comedidamente
proceso dentro del término oportuno, A CONTESTAR LA DEMANDA, como consecuencia adjunto
documento del escrito de contestación en PDF con sus respectivos anexos y pruebas.
 
Así mismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, me permito remitir
copia del presente escrito a las demás partes del proceso.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.


